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RESOLUCIÓN MARN-OIR Nº 111-2019 

San Salvador, a las ocho horas con quince minutos del día miércoles veinticuatro de abril de dos mil 
diecinueve, EL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, luego de haber 
recibido y admitido la solicitud de información No.MARN-2019-0127 presentada ante la Oficina de 
Información y Respuesta de esta dependencia, por parte de: quien se 
identifica con su respectivo documento único de identidad DUI y solicita la siguiente información: 
"Registro de sequías 2015, 2016, 2017 y daños a los cultivos por Municipio. Incluyendo número de 
afectadf!S y daños. ". 

Considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de 
Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 de su Reglamento, y que la información solicitada no 
se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento. 
Después de admitida y analizada a fondo en base a el marco jurídico institucional, se ha identificado en 
los arts. 65, 68 inc. 2o. y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública y el art. 49 del Reglamento de 
dicha Ley que la información solicitada no es competencia de esta dependencia. Por la tanto resuelve: 

NO ENTREGA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR NO SER ESTA INSTITUCIÓN 
COMPETENTE PARA CONOCER DE LA MISMA. 

Su solicitud deberá ser dirigida al Ministerio de Agricultura y Ganadería de El Salvador por ser ente 
obligado y facultado para conocer solicitudes de dicha índole. Se comparte la información de la 
dirección de la Oficina de Información y Respuesta: 
Dirección: Final 1 a. Av. Nte., 13 calle Ote. y Av. Manuel Gallardo, Santa Tecla, La Libertad, Edificio 
C 1° Nivel 
Teléfono: (503) 2210-1969 
Horario de atención: Lunes a Viernes de 7:30 a 15:30 
Oficial de información: Ana Patricia Sánchez de Cruz 
Correo: oir@mag.gob.sv 
http://publica.gobiernoabierto.gob.sv/institutions/ministerio-de-agricultura-y-ganaderia 
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